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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Palacio Legislativo de Donceles, 25 de septiembre de 2025 

 
 
DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA.  
P R E S E N T E  
 
 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, 
POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA, AL TITULAR DE LA 
ALCALDÍA COYOACÁN, JOSÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUILAR, PARA QUE EN EL 
MARCO DE SUS ATRIBUCIONES REMITA A ESTE CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, UN INFORME PORMENORIZADO RESPECTO DEL AVANCE DEL 
PROGRAMA DE SERVICIOS URBANOS PARA LA ATENCIÓN, CONSERVACIÓN, 
MANTENIMIENTO, PRESERVACIÓN Y PROTECCIÓN AL ARBOLADO URBANO EN 
COYOACÁN BAJO SU COMPETENCIA, LOS MONTOS DESTINADOS PARA ELLO Y 
EN QUÉ PERIODICIDAD TIENE ESTIMADO CONCLUIR EL MISMO, A FIN DE 
GARANTIZAR CONDICIONES SEGURAS Y ADECUADAS PARA LAS Y LOS 
HABITANTES DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE COYOACÁN, ACORDE CON 
LA CORRESPONSABILIDAD DE LOS GOBIERNOS DE LAS ALCALDÍAS EN LA 
ATENCIÓN DE ESTA PROBLEMÁTICA. 
 
El que suscribe, Diputado PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ, integrante del 
Grupo Parlamentario de Morena en la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de 
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Apartado A fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado A numeral 
1, y Apartado D inciso k) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4 
fracción XXXVIII, 13 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 
de México; 2 fracción XXXVIII, 79 fracción IX, 94 fracción IV, 99 fracción II, 100, 101, 
123, 173 fracción II, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto 
a consideración el presente punto de acuerdo al tenor de lo siguiente:  
 

ANTECEDENTES 
 
La Alcaldía de Coyoacán con más de seiscientos catorce mil habitantes, con datos 
hasta el año 2020, se ha distinguido por los parques, jardines y camellones que 
logran decorar la Demarcación Territorial. En esta zona se encuentra el 20% de 
zonas verdes como camellones y parques. Siendo la segunda zona con más área 
verde de la Ciudad de México.  
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Con datos presentados por la Organización Bosques sin Fronteras, una persona 
necesita cada día entre 7.200 y 8.600 litros de oxígeno, lo que equivale a 22 árboles 
diarios para que produzcan el necesario para vivir. Los árboles son prioritarios para 
la vida, por ello, es de suma importancia que se les dé el debido mantenimiento para 
conservarlos y preservarlos sanos. 
 
Para conservar un árbol sano, es necesario regarlo, más aún en épocas de altas 
temperaturas como las que hemos tenido en las últimas épocas, además de ello, 
fumigar cuando sea necesario, así como evitar que las hormigas provoquen daños 
a sus troncos. 
 
Por Decreto Presidencial del 1 de julio de 1959, en México se instauró oficialmente 
la celebración del Día del Árbol; según datos de la Universidad Autónoma de 
México, se asignó el segundo jueves del mes de julio de cada año para 
conmemorarlo. Lo anterior tiene el objetivo de recordar la importancia de cuidar y 
reforestar nuestros bosques. 
 
La importancia de mantener y conservar sanos los árboles en Coyoacán, así como 
en la Ciudad de México en general, también es un tema de seguridad para las 
personas habitantes, ya que no solo puede afectar a las personas, incluso hasta al 
alumbrado público y en ocasiones por la caída del follaje ocasiona que los registros 
pluviales se obstruyan. 
 
De acuerdo con datos del Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México, 
fueron reportados del año 2021 al 2023, la caída de más de cinco mil árboles. La 
principal causa son las fuertes lluvias que han impactado en el territorio mexicano, 
además de las malas condiciones en las que se encuentran la gran parte de los 
árboles. 
 

PROBLEMÁTICA 
 
En los meses de junio, julio, agosto y lo que va del mes de septiembre de 2025, 
cayeron por lo menos solo en este último mes, más de 20 árboles en Coyoacán, 
después de haberse registrado una caída de lluvia de manera exponencial durante 
este periodo pluvial. 
 
En la nota publicada el 1 de septiembre de 20251, en su encabezado señalan: Deja 
tromba inundaciones y caída de árboles en Coyoacán… La lluvia y el viento 
causaron estragos en la zona de mayor afluencia de vecinos y visitantes en 
Coyoacán.  

 
1 https://www.reforma.com/deja-tromba-inundaciones-y-caida-de-arboles-en-coyoacan-y-ao/ar3065122 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
En la redacción de la nota periodística, destacaron: La tormenta de ayer causó el 
desplome de 22 árboles, 7 de los cuales cayeron en colonias de Coyoacán. 
 
Para mayor ilustración e identificación enseguida se copia y pega imagen: 
 

   
 
 
En diversas notas periodísticas se menciona que la caída de árboles en la 
demarcación territorial Coyoacán, se ha dado en las siguientes zonas: 
 
1. Atrio de la Iglesia San Juan Bautista. 
2. Al rededores del Jardín Hidalgo, Centro de Coyoacán. 
3. Jardín Centenario, Centro de Coyoacán. 
4. Calle Carrillo Puerto, Centro de Coyoacán. 
5. Colonia del Carmen. 
6. Calle Vicente García, Barrio de San Lucas. 
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Cifras reveladas en una nota periodística del 1 de septiembre de 20252, Con ramas 
y troncos en las calles, así quedó el centro de Coyoacán tras caída de 
árboles… Trabajadores de Parques y Jardines de la alcaldía Coyoacán 
informaron que la mayoría de los árboles caídos tenían una edad promedio de 
20 a 30 años… 
 
Días posteriores, el mismo medio de información -jueves 04 de septiembre de 2025, 
publicó otra nota en la que menciona la caída de 18 árboles en Coyoacán. 
 
 

                 
 
 
 
 

 
2 https://oem.com.mx/la-prensa/metropoli/con-ramas-y-troncos-en-las-calles-asi-quedo-el-centro-de-
coyoacan-tras-caida-de-arboles-25518887 
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Para ilustrar lo sucedido en el Centro de Coyoacán, donde se encuentran las 
oficinas principales de la alcaldía y la del propio alcalde José Giovanni Gutiérrez 
Aguilar, quien en todo momento debió tomar medidas de prevención para evitar este 
tipo de incidentes, que provocaron daños materiales en varios negocios y viviendas, 
causando prejuicios a la población en sus propiedades y por ende, un menoscabo 
en su economía.  

 

  
 
 
Con las siguientes imágenes sumamente representativas de lo sucedido a unos 
metros de la oficina del alcalde de Coyoacán: 
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El propio alcalde de Coyoacán exhibe en sus redes sociales, que atendieron y 
retiraron árboles caídos y ramas en el centro de Coyoacán, cuando lo propio es 
contar con un Plan de Mantenimiento, para la atención, conservación, 
mantenimiento, preservación y protección al arbolado urbano en Coyoacán. 

https://app.con-certeza.mx/info/68dee67ce8208749cd588b64



Gante N°. 15, piso 3, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06010, México D.F.    Tel. 51301900 ext. 3321 

 

 
 

Página 7 de 16 
 

Plaza de la Constitución número 7, 5° Piso, Oficina 502, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Teléfono 5551301980 Ext. 2505, 2527        Cel. 5578575471        paulo.garcia@congresocdmx.gob.mx 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Es sumamente necesario que la alcaldía Coyoacán tomé medidas URGENTES para 
el tratamiento del arbolado, para ello se necesita realizar un estudio con el apoyo 
de personal capacitado en el ámbito de la biología, así como especialistas 
debidamente acreditados como biólogos para que lleven a cabo un CENSO de los 
árboles que se encuentran en la demarcación territorial, pues el mencionar en redes 
sociales que supervisaron y retiraron árboles y ramas caídas, no contribuye más 
que en cubrir los daños causados a la ciudadanía por la falta de mantenimiento, así 
como de preservación y prevención de las áreas verdes. 
 
Como se ha mencionado en párrafos previos, los medios de comunicación han 
externado incluso su preocupación por los sucesos que han vivido los habitantes de 
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Coyocán, quienes han externado su preocupación por la falta de acciones del 
alcalde de Coyocán. 
 
En la siguiente ilustración observamos que en su encabezado, piden la relización 
de un censo, como se propone en el presente punto de acuerdo3, esta nota data del 
mes de junio del año de 2023, han pasado 2 años sin que se lleve a cabo alguna 
acción por parte del gobierno de la alcaldía Coyoacán. 
 

  
 

 
3 https://www.reforma.com/urgen-crear-censo-de-arbolado-para-cdmx/ar2618376 
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Este problema ambiental lo tenemos en la alcaldía Coyoacán desde varios años y 
meses atrás, siendo que la propia autoridad así lo expresa en sus redes sociales en 
el mes de junio en la que menciona… Se registra una caída de árbol en la calle 
Vicente García Torres, barrio de San Lucas; en el lugar se encuentran 
trabajando los Bomberos de la CDMX, personal de la alcaldía y de la UGIRPC 
Coyoacán.   
 
En esta misma publicación de la alcaldía Coyoacán, encontramos el RECLAMO de 
una vecina quien manifiesta: justo por eso he pedido la poda de un laurel enorme 
(más de 15 metros), vinieron y cortaron unas cuantas ramas…Hay que esperar 
a que estas cosas pasen para que hagan algo verdadermente importante (SIC). 
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También observamos diversas quejas en el mismo sentido, las cuales no son 
atendidas, en sus oficinas, mucho menos en sus redes sociales4: 
 

                        
 
 
 

 
4 https://www.facebook.com/coyoacan.alcaldia/posts/%EF%B8%8F-se-registra-caída-de-árbol-en-la-calle-
vicente-garcía-torres-barrio-de-san-luc/1121968716624389/ 
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Asimismo, La Jornada documentó en su momento Fuerte viento provoca caída de 
árboles en cuatro alcaldías5.  
 
En otra nota periodística, del 07 de agosto de 2024, también comentan la caída de 
un árbol de 15 metros aplasta dos autos con mujeres a bordo en Coyoacán.6 
 
Es importante destacar el trabajo periodístico realizado por la Jornada Riesgo de 
caída de árboles en Coyoacán; alcaldía pagó 20 mdp para poda7. Para mayor 
ilustración e identificación enseguida se copia y pega nota: 
 

 
 

 

 
5 https://www.jornada.com.mx/noticia/2023/03/12/capital/fuerte-viento-provoca-caida-de-arboles-en-
cuatro-alcaldias-6176 
6 https://www.excelsior.com.mx/comunidad/arbol-15-metros-aplasta-2-autos-mujeres-a-bordo-coyoacan-
cdmx/1667011 
7 https://www.jornada.com.mx/noticia/2023/05/18/capital/riesgo-de-caida-de-arboles-en-coyoacan-
alcaldia-pago-20-mdp-para-poda-2614 
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Existen árboles con inclinación susceptibles a desplomarse, con raíces que levantan 
banquetas y hasta los patios de las casas. Varios presentan ramas muertas, 
débilmente unidas, plagadas, con exceso de peso, que obstruyen alumbrado, 
señalamientos, en la gran mayoría estos árboles constituyen un serio problema e 
incluso un riesgo para la población. 
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Por ello es necesario que la Alcaldía Coyoacán, cuente también con un censo de 
aquellos árboles que se encuentren en tales condiciones que puedan considerarse 
peligrosos y de esta manera, se atienda de manera preventiva y no esperar a que 
puedan caerse ocasionando un perjuicio mayor a la población, así como sus bienes 
y de paso, que ocasionen un daño al alumbrado público y alcantarillado. 
 
En los últimos años se ha detectado el crecimiento deteriorado de una gran cantidad 
de los árboles en la Ciudad de México, dando como factores contundentes el 
aumento de la población a gran escala, así como la degradación del suelo urbano 
por las construcciones que cada día aumentan en la Ciudad. Más aún delicado los 
árboles que se encuentran en la vía pública con grandes raíces y que, además, no 
son árboles que deberían crecer en esos lugares. 
 
Todo lo anterior, ha dado como resultado la perdida de vidas, así como daños al 
patrimonio de las personas.  
 
 

CONSIDERANDOS 
 

 
PRIMERO. Que el artículo 12, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, prevé el Derecho a la Ciudad, que consiste entre otros derechos, al medio 
ambiente.  
 

Artículo 12 
Derecho a la Ciudad 
 
1. La Ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el uso y 
el usufructo pleno y equitativo de la ciudad, fundado en principios de justicia social, 
democracia, participación, igualdad, sustentabilidad, de respeto a la diversidad 
cultural, a la naturaleza y al medio ambiente. 

 
SEGUNDO. Que la Constitución de la Ciudad de México en su artículo 13, apartado 
“A” numeral 1; establece que:  
 

A. Derecho a un medio ambiente sano 
 
1. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias, en el ámbito de sus 
competencias, para la protección del medio ambiente y la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesidades 
ambientales para el desarrollo de las generaciones presentes y futuras. 
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TERCERO.- Que el artículo 14 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
consagra el derecho a la seguridad urbana y a la protección civil.  
 

Artículo 14 
Ciudad segura 
 
A. Derecho a la seguridad urbana y a la protección civil 
 
Toda persona tiene derecho a vivir en un entorno seguro, a la protección civil, a la 
atención en caso de que ocurran fenómenos de carácter natural o antropogénico, 
así como en caso de accidentes por fallas en la infraestructura de la ciudad. Las 
autoridades adoptarán las medidas necesarias para proteger a las personas y 
comunidades frente a riesgos y amenazas derivados de esos fenómenos. 

 
CUARTO. Que los artículos 106, primer párrafo y 109 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México, establecen que los árboles están protegidos por la ley, además 
de la obligación de las Alcaldías, para su conservación, preservación y 
mantenimiento, así como el caso de su derribo, las acciones que deberán 
implementar: 
 

Artículo 106. 
(…) 
Las Alcaldías, en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente, tendrán a 
su cargo la conservación, mantenimiento, protección, restitución y desarrollo de 
los árboles que se encuentren dentro de su territorio. 

 
Artículo 109.- Las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a 
cabo la restitución física, y solo en los casos en que se justifique plenamente su 
imposibilidad técnica y jurídica, el interesado solicitará la sustitución por una 
medida equivalente que tendrá por objeto la preservación, conservación y/o 
restauración del recurso natural afectado, en última instancia y por excepción se, 
podrá optar por la compensación económica mediante la aportación al Fondo 
Ambiental Público a efecto de que se destine en acciones dirigidas a la plantación 
y mantenimiento de arbolado. 

 
QUINTO. De conformidad con el artículo 40 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 
Ciudad de México las personas titulares de las Alcaldías tienen la atribución 
coordinada con el Gobierno de la Ciudad u otras autoridades en la materia de 
desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 

Artículo 40. Las personas titulares de las Alcaldías tienen las siguientes 
atribuciones coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras autoridades en las 
materias de gobierno y régimen interior, obra pública, desarrollo urbano y servicios 
públicos, desarrollo económico y social, educación y cultura, protección al medio 
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ambiente, asuntos jurídicos, alcaldía digital y acción internacional de gobierno 
local.  

 
SEXTO. Que de acuerdo con los artículos 47 y 48 de la Ley Orgánica de las Alcaldías 
de la Ciudad de México, establece que las Alcaldías en el ámbito de sus 
competencias impulsarán y ejecutarán acciones de conservación, restauración y 
vigilancia del equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente.  

 
Artículo 47. Las Alcaldías en el ámbito de sus competencias impulsarán y 
ejecutarán acciones de conservación, restauración y vigilancia del equilibrio 
ecológico, así como la protección al ambiente.  
 
Artículo 48. Las Alcaldías en el ámbito de sus competencias promoverán la 
educación y participación comunitaria, social y privada para la preservación y 
restauración de los recursos naturales y la protección al ambiente.  

 

SÉPTIMO. Conforme al artículo 52, fracción III, de la Ley Orgánica de Alcaldías de 
la Ciudad de México, es atribución de las alcaldías en materia de protección al 
medio ambiente, en coordinación con el Gobierno de la Ciudad, acciones que 
promuevan la innovación científica y tecnológica en materia de preservación y 
mejoramiento del medio ambiente. 
 

Artículo 52. Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías en materia 
de protección al medio ambiente, coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u 
otras autoridades, son las siguientes:  
(…) 
 
II. Implementar acciones de protección, preservación y restauración del equilibrio 
ecológico que garanticen la conservación, integridad y mejora de los recursos 
naturales, suelo de conservación, áreas naturales protegidas, parques urbanos 
y áreas verdes de la demarcación territorial;  

 
 
 
 
Por lo antes expuesto y motivado, someto a la consideración del Pleno de este 
Honorable Congreso, la presente Proposición con Punto de Acuerdo de urgente 
y obvia resolución, bajo el siguiente:  
 
 
 
 
 

https://app.con-certeza.mx/info/68dee67ce8208749cd588b64
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RESOLUTIVOS 
 

 
PRIMERO. SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA, AL TITULAR DE LA ALCALDÍA 
COYOACÁN, JOSÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUILAR, PARA QUE EN EL MARCO DE 
SUS ATRIBUCIONES REMITA A ESTE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, UN 
INFORME PORMENORIZADO RESPECTO DEL AVANCE DEL PROGRAMA DE 
SERVICIOS URBANOS PARA LA ATENCIÓN, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, 
PRESERVACIÓN Y PROTECCIÓN AL ARBOLADO URBANO EN COYOACÁN BAJO SU 
COMPETENCIA, LOS MONTOS DESTINADOS PARA ELLO Y EN QUÉ PERIODICIDAD 
TIENE ESTIMADO CONCLUIR EL MISMO, A FIN DE GARANTIZAR CONDICIONES 
SEGURAS Y ADECUADAS PARA LAS Y LOS HABITANTES DE LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL DE COYOACÁN, ACORDE CON LA CORRESPONSABILIDAD DE LOS 
GOBIERNOS DE LAS ALCALDÍAS EN LA ATENCIÓN DE ESTA PROBLEMÁTICA. 
 
SEGUNDO. SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA, AL TITULAR DE LA ALCALDÍA 
COYOACÁN, JOSÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUILAR, PARA QUE EN EL MARCO DE 
SUS ATRIBUCIONES ELABORE UN PLAN DE MANTENIMIENTO ACOMPAÑADO DE 
UN CENSO PARA ATENDER EL ARBOLADO URBANO, CON EL APOYO DE 
PROFESIONALES EN EL ÁMBITO DE LA BIOLOGÍA Y ESPECIALISTAS 
DEBIDAMENTE ACREDITADOS COMO BIÓLOGOS, PARA LA ATENCIÓN, 
CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, PRESERVACIÓN Y PROTECCIÓN AL 
ARBOLADO URBANO EN COYOACÁN. 
 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México a los 25 días del 
mes de septiembre del año 2025.  

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ 

Integrante del Grupo Parlamentario de 

MORENA 
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